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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2017-9412   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 447/2017.

   Don Luis Gabriel Cabria García, letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recursos de suplicación, con 
el número 447/2017 a instancia de ALEJANDRO GUILLERMO ALANDETE SERRANO FRENTE A PÉREZ 
OLLEROS, SL, en los que se ha dictado resolución de sentencia de 13-10-17, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

 "Debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto por don Alejandro Guillermo Alan-
dete Serrano frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 5 de Santander de 
fecha 5 de abril de 2017 (Proc. 367/2016), reconociendo al actor, además de las cantidades 
fi jadas en el fallo de la sentencia de instancia, la cantidad adicional de 180,14 euros, en con-
cepto de días festivos del mes de mayo de 2015, manteniendo en todo lo demás los pronun-
ciamientos de la sentencia recurrida. 

 Sin costas". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PÉREZ OLLEROS, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de octubre del 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Luis Gabriel Cabria García. 
 2017/9412 
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